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AHI ICl LO DE OFICIO
S. M. Ir Reina nuestra Señora v su Real fami

lia coiilinúan sin novedad en su in portante salud.
Circular INúin 81.

Por el Aíiiiishrio de la Gobernación del Peino de Peal 
¿rdi-n circular con [echa 2 de febrero, se me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se diré al Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha 25 de enero último io 
sit1 u n ule:

Él Sr. Ministro de la Guerra dice liov por circular ge
neral á las Autoridades dependientes de este Ministerio 
lo qne sigue.— I). Antonio Estevez y Osma, primer 
Interventor de la Administración de rentas de Nuevilas, 
en la Isla de Cuba, y Tcnietde que fué «le la compañía 
de Depósito del Regimiento infantería de Cantabria pe* 
ninsmlar, solicitó de este Ministerio se le expidiese la 
competente Real Cédula de retiro con el fuero criminal 
militar que le corresponde por haber obtenido la cruz de 
puniera clase de la Real y Militar Orden de San Fernan
do, con arreglo al articulo 35 de sus Estatutos; y S. M , 
lenii ndp en cuenta que los Caballeros de la Orden de 

"San Femado deben conservar el fuero criminal qne su 
Reglaipento l«s confiere, aun cuando sean empleados en 
otras carreras, simpre que no die.sen lugar á que se pro
ceda contra ellos por faltas ó di liles en el desempeño 
de sus deberes c»mo tales empleados; «pie siendo 
conocido de lodos los Tribunales, Jueces y Autorida
des el Reglamento de la Orden qne determina aquella 
prerogativa, y mandándoles lo mismo á ellos que á cual
quiera otra persona «le leda clase, fuero y condición «pie 
sea, qne los hayan y tengan por tales Caballeros, guar
dándoles todas las prerogalivas «pie les corresponde; 
considerando lo prevenido en el articulo I.’, Ululo I, 
tratado 8.” de las Ordenanzas generales, y «le lo mandado 
en la Real orden de 10 de octubre de 1830, lia venido 
eii resolver S. M., despues de oido el parecer del Fri- 
bunal Supremo de Güera y Maiina, que L), Amonio 
Estevez y Osma, y los demás individuos del Ejército «pie 
hubiesen sillo licenciados absolutos ó'relirados con jsólo 
el uso «le uniforme hallándose eu posesión de la cruz Je 
San Faenando, deberán conservar el fuer» militar, siem
pre que los qne pasen á oirás carreras no «besen lugar 
á que se proceda contra ellos por faltas ó delitos en el 
desempeño de sus deberes como tales empleados.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. 
Ministre de la Gobernación, lo traslado á F. S. para su 
eouociúiienio y circulación .en el Boletín ofipiji! de esa 
j)!p.viucia. Dios guárde A.V-S- muchos años. Madrid 

2 de febrero de 185Í-. — El Subsecretario interino, 
Ramón Miramla.

Sr. Gobernador de la provincia «le Burgos.
Lo que-se insería en el Boletín oficial para los efectos pi<¡? 

en la misma se expresan.

Oirá núm. 82.
Comandancia General y Gobierno Militar de Burgos.
El Excino. Si. Capitán General de este ejército con fecíia 

de ayer me dice lo que copio:
«Éxcmo Sr.—El Excino. Sr. Ministro de la Guerra en 9 

del actual me dice lo siguiente: — Exciíee. Sr. La Reina 
(«|. D. g ) se ha servido disponer que lodos los Gefes y 
Oficiales y demás individuos de las armas é institutos drl 
esército que no tengan autorización de este Ministerio pa
racontinuar en el uso de sus licencias, con arreglo á Ja 
Rea! orden circular de 20 de enero último, que se encuen
tren en sus destines para la próxima revista de Comisario 
del mes de marzo, sean dados de baja en los cuerpos de que 
proceden, dando cuenta a S. M., á cuyo fin cuidara V. ti. 
de remitir con toda urgencia la relación de los Ofieiales 
que estén en el caso de no poderse incorporar en sus pues
tos y deben quedar restableciendo su salud.—De Re ij orden 
lo digo á V. E. para los efectos consiguientes—Lo «pie 
traslado a V. E para que lo haga insertar ea el IL lelin ofi
cial de esta provincia, y pueda ..llegar a noticia «le todos los 
Gefes y Oficiales «pío se hallen en 'a misma usando licencia 
temporal, esperamlo que para el 24 del corriente, se servi
rá V. E. remitirme una relación de los que no puedan in
corporarse cu sus puntos y deban quedar restableciendo su 
salud acompañando a la vez una justificación legal de los que * 
se hallen en este easo.=Nola.— Las disposiciones de esta 
Real orden y providencias en su virtud dictadas comprenden 
en todas sus partos a les individuos de tropa que asi misino 
se hallen con licencia temporal.»

Lo «pie se inserta eu el Bdelin oficial de la provincia para 
conocimiento de lodos los individuos que sé'hallen con li
cencia temporal, en el . oocepto de que los Alcaldes de los 
pueblos donde resillan les obligaran á incorporarse á sus 
banderas, siendo dichos Alcaldes responsables de la omisión 
que se advierta eu el cumplimiento déla Real orden que an
tecede; y si por el ma' «istmio de su salud estuviese alguno 
imposibilitado para ponerse en marcha, lo liarán constar per 
ceriificve'hin «leí facultativo que le asista, autorizada por el 
alcalde del pueble, cuyo documento ha de hallarse precisa
mente en mi poder para él «lia 20 del actual. Burgos 14 de 
febrero de 1854 —El General 2 0 cabo-Arluro de Azlor.

Al insertarlo en el Boletín, encargo á los respectivos Alcal
des den el mas puntual cumplimiento á enanto se previene, 
teniendo presentí' que ninguna disculpo sincerará su condula, 
si por culpa ú emisión de los mismos hubiese alguna queja 
por parte del Excmo. Sr. General Gobernador Militar de 
esta plata, en lo que se ordena e-n el anuncio. Burgos febrero 
14 de 1854.—¿'i Gobernador, Sebastian García Pe^o.



Continuación del presupuesto general de gastos e Ingresos, 
de la provincia para el túio de 1854,.

GAP
• hikiru

ESTABLECIMIENTOS.

Art. 1." Instituto de 2 * 
' enseñanza

— 2 " Instrucción prim.’
— Escuelas especiales

Totales

Cen
Gastos.

_ Ingreso»!

Déficit á cubrir con los fon
Madrid 18 de enero de

TULO 11. 
cerón públ'u 

GASTOS. 
Ils„ vn.

a.
INGRESOS.
lis. vn.

DEFICIT. ", 
lis. vn.

90,458
38 500
8. roo

55.239
1,500
7,456

35,219
37,000

611 ■
137,058

¡par acien.

los provine 
1854.

64,195

i ales

72,863

137,058
64,195

75,863

‘ DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

Instituto de 2.* enseñanza g de I." clase, de Burgos.

Presupuestos de ingreses y gastos, correspondiente al año 
de 1854.

Ingresos.
Ds.-Vn.

Producto de los bienes y rentas propias del Colegio 
de San Nicolás agregado al Instituto 2,539

j 1. «le la obra-pia de Covarruvias agregado al Ins
truito ' 800

Con-iignacion que el Ayuntamiento satisface de 
fondos de propios 9900

Id. de matriculas y derechos de examen 42000

Total 55239

GASTOS.

Personal.
Reales vn.

^«Sobresueldo del Director 2000
• Dos Preceptores de latinidad 14000'
• lin Catedrático de geografía é historia. 9090•
• lino de retórica y poética . 9000
i Uno de matemáticas elementales -,10000/
/ Uno de (¡sica y nociones de química q __ O'tOO'x

<?Uno de nociones de historia natural < 9)007*
• Uno de lógica y ética" - - - 9000 •
• Un conserge 2555
>Un Bedel 1825
• Un portero 1160

vU.no por ciento del secretario depositario 1818
«Gratificación del secretario de la junta inspectora IODO

Material.

•Gastos de cátedras, aseo y limpieza 1040
rfd. de escritorio del Instituto 1500-
)ld..de la junta inspectora 1000

Gastos de aseo y limpieza 100
iReparos del edificio • 1000

Biblioteca, gabinetes, recolección de objetos de his
toria natural, y formación del jardín botánico - • 3000

> Imprevistos _• , 4000

Total . 90458
llcsumcn.

Ingresos 55,239-
Gastos 90,458- '

Déficit 35,219
Madrid 18 ¿(Leñero de 185í.

INSTüRUCCION PÚBLICA..
Allí. 2.° .. ,i '

Instrucción primaria.
GASTOS.

Inspección de escuelas.
■* ' • ■ Reates vn.

f Sueldo de Inspector 9000
Gistes de viage y escritorio 3300

. -Dietas . , 2700
Comisión de Instrucción primaria.

Sueldo del Secretario 8000
Para gastos' - ., . 1500
Premios á maestros " _ 2000

Contingentes para la escueta normal.
Por lo que debe satisfacer la provincia 7000
Para dependientes y gastos de la escuela elemen

tal de la provincia 5000

Total 38500
INGRESOS

aplicados a lo*que hag que aplicar á scuel í V ormal de 
' la provincia.

Reales vn.
Producto dé las matriculas de los alumnos para.
maestros y de las retribuciones de los niños 1500 .

Déficit parala provincia 37000 
Madrid 18 de enero de 1851.

INSTRUCCION PÚBLICA.
AtiT. 6.° --- ESCUELAS ESPECIALES.

GASTOS.
Personal.

Reates
Por el sueldo al profesor de la escuela de dibu-

jo de esta Ciudad 2000 •
I'ur id. al portero de la misma 500-

Material.
Para gastos de dicha escuela 5600 /

Total 8100
INGRESOS.

Por los alquileres de ias dos casas que per
tenecen á la Junta de Comercio aplicadas al 
sostenimiento de la escuela 7550

Por lo que ha de salisfacerel ayuntamiento
¡de esta Capítol 643 17

Total 8193 17
A deducir.

Par la contribuciónjque 
tiras fincas-

1
Gastos 
Ingresos

Défi 
CAP 

/7c

KSTALECtMIENTOS.

Art. 1." Hospitales de de
mentes de ValLq- 
dol d y Zaragnz 

S/Ca-a demiscrivoi día i
3. ° Id. de expósitos 1
4. ” Junta provincial de

beneficencia
5. ° Calamidades ptibli-

4. 'CflS
Totales

han de pag

Resumen.

cit
ITULO 3.°, 
neficencia..

GASTOS.
lis. vn.

ar di-

8100
7i56

643

«NGRirso'S. 
lis vn.

737

7i56 17

17

17

DEFICIT
lis vn.

51140
484716 16

5700

-30000_ 
57155616

87455 9

87455 9

51UO
397261 7

5700

30000
484101 7



Comparación. ,
. Gastos ’* 671,556 16

Ingresos 87,455 9

Déficit á cubrir con los fondos provinciales 484,101 7
Madrid 18 de enero de 4854.

Benejicenciu.
Ani.ri,°—DEMENTES.

Reales vellón.

Por derechos de entrada y estancias de los
misinos en el Hospital de Valladolrd 38.080

Por id. el de Zaragoza 13.140

Total <1,146
CAPITULO 3.°

Artículos 5.° y 3.°
R«. vn.

Importa el presupuesto de gastos de la misma 528,716 16 
Bajas.

Se hace dé cuarenta y cuatro mil rs., de con
formidad con lo cspuesto por la Diputa
ción provineial, del importe do las dos 
mensualidades que se dice quedarán de
ciéndose á las nodrizas en el año próximo J |44,000

484716 16
Ingresos.

Por los aue aparecen del espresado presu
puesto 87,455 9

Déficit que ha de satisfacer la provincia 397,261 7
Madrid 18 de enero de 1854

BENEFICENCIA PÚBLICA,
Casa hospicio y nipos expósitos de Burgos.

Este establecimiento Jfué fundado en 18 de'febrero de 
1766 por él rey. I). Carlos 3.° con el objeto de que se re
cogiesen los pobres de Burgos y su Arzobispado; su direc
ción y administración esta á cargo de la Junta provincial 
de Beneficencia de osla capital en virtudjlefcla. Real orden 
de 29 de julio de I849.

PnUSUPUESTO DE GASTOS PARA 1854.
Víveres, utenxilios y combustibles. número 1.°

Uestes vn.
Por importe de los que se invierten anual- - 

mente para la manutención de estancias ó 
recogidos según relación n.° l.° 95,021 31

Id. de dependientes que disfrutan este be
neficio esgun relación n.° 2 10,959 17

105981 14
Camas, ropas, aestuario y utiles de cocina núm. 3. 

Reposición y conservación de camas y ropos 5,100 
Id. id. y construcción de vestuario 13,915
Id. de efectos de cocina j 1000

' 20,015
Se eenlinuará

Otra núm. 83.
Ha llegado á mi noticia que algunos eiifenífos pobres cuyas 

dolencias desaparecerían ó por le menos se minorarían con 
los baños minerales ó de mar, no pueden hacer uso de este 
remedio, por falta de recurses para sastifacer el coste de los 
bagages que han menester en su marcha. Deseando propor
cionar é estos desgraciados dolientes los medios de reco
brar su salud -y evitar sean gravosos á pueblos d e otra pro
vincia, he acordado que los ayuntamientos de los de esta 
presupuesten en el capitulo de beneficencia la cantidad qiie 
jnzgen suficiente para solventar él precio de los bagáges 

que losjeafermrs pe! res de sue.distritos tengan que hact*r 
uso para trasladarse á los baños minerales ó de mar que 
los facultativos ordenen.

Lo que se uhui.biu por *edte de esta circular pera co*o- 
cunienlo de l»s alcaldes y rr.unui] ales, á f.n de yue rgeciaen 
lo acordado por mi A «tended. Burgos [y [ebreio 15 de 
1854.—¿Sebastian Garda Pego.

Otra. núm. 84.
' 1

El Juez de Salas de los Infantes ha solicitador 
mi autorización para continuar los procedimien
tos criminales en la causa que se ira formado á 
1). Felipe Navas, Comisario de Montes de esta 
provincia por babor encubierto, por dádivas cor- 
tas de árboles egecutadas en} los montes de su 
distrito, y visto lo que resultaba de! testimonio 
remitido por dicho Juez, de conformidad con el 
Consejo provincial, he acordado conceder la 
autorización que solicitaba dicho Juez, y sus
pender del cargo de Comisario al D. Felipe, y 
nombrar interinamente para este cargo al perito 
agrónomo, I). Mariano Muñoz y López. Loque, 
he dispuesto se inserte en el Boletín de esta pro
vincia para conocimiento de los pueblos. Sebas
tian García Pego.

Otra núm. 35.
Administración principal de Hacienda pública, 

de la provincia de Burgos.
La Dirección general de Contribuciones con fecha 31 de 

enero último, comunica á esta Administración lo siguiente:
«Siendo necesario fijar de una manera precisa las con

diciones y demás circunstancias que deben concurrir para 
que los dueños de nuevas plantaciones gocen de la exccion 
temporal que les concédela ley vigente, y teniendo presente 
lo que se dispone en el arl. 4.” del Real decreto de 23 do 
mayo de 1845, relativo á la «onlribucion de Inmuebles, 
cultivo y ganadería, asi como la necesidad de evitar y cor
regir los abusos que pudieran cometerse por falta de regla» 
claras y terminantes a que deban atenerse los Ayun amien
tes, jaulas periciales y contribujentes; ha cordado esta 
Dirección geueral prevenir a V S. : 1.” que los propieta
rios que aspiren al goce de la referida exencioh, deben ha
cer constar, la cabida, situación, linderos, esta lo y cultivo, 
de los terrenos que traten de destinar a la nueva plantación, 
asi como la c'ase á que corresponda el plantío, pre-entando 
al efecto al Ayuntamiento encavo léimino juri.diceional 
radiqu°n las lincas,la correspondiente selichud ccn la es— 
presión indicada 2.° Que el Presidente de la municipali
dad disponga desde luego y sin esccjtkr el plazo de 8 dias, 
que los individuos dg la junta pericial que reunan los conoc* 
mjenlos. y demás i iminslancias apetecidas giren una inspec
ción ocular, á fin de cerciorarse de la exactitud da los hechos; 
poniendo al pié de la solicitud ó relación del interesado su 
conformidad ó parecer en contrario, (uy a diligencia perviva 
de antecedente páralos efectosde amillaramiento de la rique
za imponible, esponiendo al público por espacio de 15 dias, 
en los parajes de costumbre tanto la esposjcioo dt) intere
sado como el resultado del reconocimiento, á fin ¿e qué los 
demas contribuí entes del distrito municipal se enteren y 
expongan aate la junta pericial lo que leagan por conve
niente, para esclarecimiento do la verdad. ? 3 0 Que el 
tiempo di la exención principiará á contarse desde el día 
de la diligencia del reconocimiento, l uciéndolo constar 
asi por nota en el amillaramiento y reparto anual como el 
término de la exención, y cuidando la jimia pericial de 
hacer el cargo cortepunrlicnte en los citados documentos, 
tan luego come acuella finalice.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento esperapde baga por su parte Ies prevenciones opor
tunas á los AyaptamieBlos de esa provincia para los pro- 



y ios fines—Dios guarde á V..S. muchos afios Madrid 31 
<’e enero de 1854.—Augusto Amblau.-—Sr. Administra
dor de Hacienda pública de Burgos.

Lo que est < Administración comunica á los Aq/iint amientas' 
i' Juntas periciales de esta provincia , para su conocimiento' 
y á fin de que dentro (te los 8 días que señalan por la dis-; 
posición 2 1 ile la preinserta orden giren la inspección ocular 
ane se indutu dos individuos de aquella corporación ton ob~ 
jilo de rérriorarse de la .ncatlitad de los hechos iHidiindÓ de 
que en 'os repui lini ríes de. los años en que haya de tener 
efvcjii la exención se asta ■ ¡m la correspondiente neta para 
qué al linuliiar aquellos nucirá á co'nlnb'nir el terreno que 
,v bni« dedicado á plantación. ¿¿Burgos 15 de febrero de 
4 85 i . — Eugenio Alaria Pepes.

Otra núm. 8$.
Administración principal de Hacienda publ1' 

ca de la provincia, de Burgos.
Por el art 4° del Real decreto de 19 de agosto de,1853, 

inserto en el Boletín oficial de la provincia mi’» 109 del 
40 de setiembre, se concedió el plazo de ocho meses para 
que los propietarios y posee.lores de cualesquiera derechos 
ó liras que tuliics'en sus documentos sin haberlos presenta
do al registro de hipotecas, pudiesen cumplir con dicho re
quisito, ron relevación de toda mulla, v como quiera que el 
espresado término espira el di’.t 19 de abril próximo, se 
publica de nuevo para que llegando á conocimiento délos 
que se cnciie; tren aun en desmiiúeiló acudan a legislrar 
mis diicmmmh.s: vajo 'a inteligencia que despnes no se #d- 
miti.a «sensa-alguna v los morosas sufrirán Indos kis efectos 
de la lev: a c.itxo efecto los Alcaldía coustiiueio,nales de los 
pueblos de.-esta provincia, procuran tan luego romo llegue 
a mis manos el Boleti) en qite se béllé insi'rto est.-amm- 
ein liarle toda la publicidad posible, para que nadie pueda 
alegar ignorancia.—Burgos II de febiéio de 1854.—Eu
genio María Pérez.

Oirá núm. 87.
Administración principal de Hacienda públi

ca di- la provincia de Burgos.
Debümló abonarse á los A timia-mienlos v 

recaudadores de esta provincia, el premio que 
les está señ dado en la contribución liiduslrial y 
rl 1 comercio, correspondieiile al año óhium, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 62 de la Real ins
trucción de 5 ile. selie.mbre de 1845, y habiendo 
hecho esta Administración la opprtuna liqui
dación de la parle (pie aquellos deben percibir 
por el 6 por ciento de recargo satisfecho sobre 
aquella, se advierte á los Avuntamientos cons- 
fil ucioriales de los pueblos del partido adminis
trativo de la capital, ai toriaen vajó documento 
espedido por los mismos á persona de su con
fianza para el percibo de dicho premio, en con
cepto de tpie el pago eslava abierto desdes el (lia 
de hoy, hasta el del último del próximo mes de 
tiiayo, en que quedará cerrado. La indicada au
torización ha de eslenderse en medio ¡pliego de 
papel del sello i." mayor, sellado con el delayun- 
tamiealo y espedida -a favor de persona (pie sepa 
escribir, paradiriiiar el recibo, sin cuyos reqtri- 
filos.no se entregará cantidad alguna. Burgos 
10 de febrero de 1851.—Eugenio Maria Pérez.

Oirá núm. 88.
Cí,Exc.mp Sr, Presidente de. la Asoriación general de Ga

naderos, me jlice en 8 del actual lo siguiente
Estmul/) ileleu-iniir.i l.> y ;>|>i'obailq'por Rúales úrdérfes que 
por ahora y basia I i definitiva rídorma de la legislación 
4sl cana 1- ganadería, se celebren en la primavera do 

cadWTÍo las jimia» generales de Ganaderos del Beieo, 
sin distinción (le serranos ni riberiegos, en los termi
nes y para los objetos que disponen les leyes y regla
mentos del misino: Irago presente á los ganaderos de esa 
provincia que (d día 25 de abril pró.x imo han de 
zempear las Juntas generalas del presente año, 

-ti uniéndose en esta Córte en la casa propia de 
la asnriocioh, calle de las Huertas núm. 30 á las que 
podrán asistir h-s ganaderos criadores qfle*gnsten, pro- 
pi.nimujo v acordando con los demás vocales necesarios 
v vulniítárins. c.iianl1- consideren comíscente á la con
sci vjriBii v prosperiildil de la ganadería, con tal qií"e des
de un ano antes havnn tenido y tengan por lo rúenos I aO 
cabezas de ganado laníir ó cabrio, ó 25 vacas ó 18 ye
guas de su propie dad; lo-me deliei án acreditar con cer
tificación del alcalde d-’l pueblo donde sé les hayan re- 
parti lo !as contribuciones corres, ondientes á dichos ga
na-ios en el añe anterior presentan lula antes del día 246 
-le abril en la S-ciclaría déla asociación. Los ganade
ros -pie si- hallen conslilni-los en algnn empleo ó cargo 
público de servicio del estado que les impida la axisten- 
cia, podrán por medio de sus encargados enterarse de 
-•uaüio ocurra en las anuncia-las juntas generales y es,K)- 
nerio que C"iicepluen conveniente.

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para la 
común iiih ligvucia. Burgos I í' de febrero de 1851.-—Sebas
tian García Ptgo.

A MLNC l () S OFICIA LE S.
7). Juan José Varona, Juez en comisión de 

1 / 'nshinciitde esta capital, y su paidido, y de 
Haeicridn de la nrorincia.

Por el présenle cito y llamo á Ricardo Villa- 
miel, ittúural de Tapéa. en la provincia de Ovie
do, de oslado solíeto, oficio delantero de coches 
diligenciii.s v correos, de Madrid á Francia, para 
que se presente en e-de Juzgado dentro del tér
mino de 9 dias que empezarán á contarse desde 
el en que lubiere efeelo la inserción de esla lla
mamiento mi los periódicos del Boletín oficial de 
(--la provincia y Gacela de dicha corle, para oír 
la Re<d sentencia dicliida en la causa que se le ha 
seguido en osle Juzgado por contrabatida de ta
buco. Dado en Burgos á II de febrero de 1851, 
— Juan José Varona. — Por su madado, José M. 
Nielo.

ANUNCIOS.
La persona que quiera comprar una Tartana 

de dos Rviedas, motilada en Sopandas de buenos 
mobimieulos, con los arreos necesarios para una 
cabaíleria, puede verse con Eustaquio Abad, 
Guarnicionero en la calle del Cid, núm. 19.

Se halla vacante la plaza de cirujano del puat>L> de Canicosa de 
la Sierra, riniiprendiiln en el partido jidicial de Salas de los In- 

1 (antes. Su dotación anual es de 5'illü rs satislcchns por trinies-
I lies, d >ce earrns de lefia de'rohle y seis de pÍ8’>, ejisa para vivir,

Interin para linttaliza, una cabaíleria libre .de pastos, y libre 
de roiilribiieíon eseepliiile la dé subsidio. Las solicitudes se diri
girán á Angel M trlili, rr.mcasde porte á dicho pueblo de Cánteos», 

• por espacio de i b ¡lias desde este aniutcio en el Bolfitin.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de 'Vnhleande, 
su dotación eonsi-te cu !00 íaüega’s ile trigo eobraílas'en las-lie- 
'ris por los vecinos, doce caraos- de teña unte ría, urna debahll! >y 
libre de conlrilmcion eScc.plo-la del sifiísiilio, Los ^spipatilcs diti- 
igii án sus íoliciuipes francas ale porte, á 1). liraiieiscp Jlei'.aaWp, 
vccihe de dicho pueblo.

Itiip/de Gariüena, y Jinieuei freate alparaiai* átil "Soraú

filos.no

